
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

Acorde a lo solicitado por la parte demandante y ante el silencio de los 

demandados, de conformidad con lo reglado por el numeral segundo del 

artículo 278 del C.G.P., ejecutoriada esta decisión, se dispondrá el Despacho 

a proferir sentencia anticipada. 

 

Notifíquese  

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
D.T 

 

Radicado  05001 31 03 020 2022 00363 00 

Proceso Expropiación 

Demandante Departamento de Antioquia 

Demandado Carlos Alberto Quintero y O. 

Decisión Requiere art. 317 C.G.P. 
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